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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la 30 a edición de la Feria del Libro

de la Escuela N.° 13 Almirante Guillermo Brown, la cual se Ilevará a cabo el 07 y 08

de noviembre.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración no implica erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 	 70	 /2025.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/05/2025.-

Las Islas Malvinas, Georgias)Sandwich del Sur, son y serán Aigenfinas
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